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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

      REF. SUC (NUL) 2022-00162. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No 145 DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

   

 Respecto del incidente de nulidad que fuera formulado por el 

apoderado de la señora LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE, debe estarse a 

lo ya ordenado en auto de esta misma fecha, en el que se está 

rechazando la presente demanda de sucesión. 

 

        (2) 

NOTIFÍQUESE 
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